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Redistribución de los votos en el Consejo 
para el año cafetero 2016/17 
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Antecedentes 
 
1. En el presente documento consta la redistribución de los votos en el Consejo para el 
año cafetero 2016/17, calculada de conformidad con el Artículo 12 y el Artículo 21 del Acuerdo 
Internacional del Café de 2007. 
 
2. Los votos correspondientes a los Miembros exportadores e importadores se han 
calculado tomando como base los datos estadísticos que figuran en el documento  
ED-2221/16 Rev. 1.  La distribución inicial de los votos en el Consejo para el año cafetero 
2016/17 se basó en la afiliación a la Organización a tenor del Acuerdo de 2007 al 15 de 
septiembre de 2016 (véase el documento ICC-117-2). 
 
3. La Secretaría desearía recordar a los Miembros que solo podrán participar en el 
proceso de toma de decisión sobre el nombramiento del Director Ejecutivo y en Comités 
especializados en el año cafetero 2016/17 los Gobiernos que sean Miembros del Acuerdo de 
2007 y hayan pagado sus contribuciones. 
 
4. El Cuadro 1 muestra a) los votos de los Miembros exportadores a tenor del Acuerdo 
de 2007; b) los Miembros exportadores a tenor del Acuerdo de 2007 que tienen adeudos y 
cuyos derechos de voto están suspendidos; c) los Miembros exportadores a tenor del 
Convenio de 2001 en proceso de afiliarse a tenor del Acuerdo de 2007; d) los Miembros 
exportadores a tenor del Convenio de 2001 en proceso de afiliarse a tenor del Acuerdo de 
2007 y con adeudos.  El Cuadro 2 muestra los votos de los Miembros importadores a tenor 
del Acuerdo de 2007; el Cuadro 3 muestra la situación de los adeudos y el Cuadro 4 muestra 
la situación de las contribuciones pendientes de ex Miembros. 
 
Medidas que se proponen 
 
 Se pide al Consejo que examine y, si procede, apruebe este documento.

ICC 119-1 Rev. 1 
 

16 marzo 2017 
Original:  inglés 
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http://www.ico.org/documents/cy2015-16/ed-2221-r1c-votes.pdf
http://www.ico.org/documents/cy2015-16/icc-117-2c-initial.pdf


 

 
 
 
 

NOTAS RELATIVAS A LOS CUADROS 
 
 
1. El párrafo 2 del Artículo 12 del Acuerdo de 2007 estipula que cada Miembro tendrá  

5 votos básicos. 
 
2. El párrafo 5 del Artículo 12 estipula que la Unión Europea tendrá votos como un solo 

Miembro.   
 
3. El párrafo 7 del Artículo 12 estipula que el Consejo dispondrá lo necesario para la 

redistribución de los votos de conformidad con lo dispuesto en dicho Artículo, cada 
vez que varíe la afiliación a la Organización, o se suspenda el derecho de voto de algún 
Miembro o se restablezca tal derecho, en virtud de las disposiciones del Artículo 21. 

 
4. El párrafo 8 del Artículo 12 estipula que ningún Miembro podrá tener dos tercios o 

más de los votos de su sector. 
 
5. El párrafo 2 del Artículo 21 estipula que “Si algún Miembro no paga su contribución 

completa al Presupuesto Administrativo en el término de seis meses a partir de la 
fecha en que ésta sea exigible, se suspenderán sus derechos de voto y su derecho a 
participar en reuniones de comités especializados hasta que haya abonado la totalidad 
de su contribución.  Sin embargo, a menos que el Consejo lo decida no se privará a 
dicho Miembro de ninguno de sus demás derechos ni se le eximirá de ninguna de las 
obligaciones que le impone este Acuerdo”.  De acuerdo con lo decidido por el Consejo 
en marzo de 2013 (véase el documento ICC-110-16), cuando se trata de 
contribuciones en las que hay un pago un poco por encima o por debajo de lo debido, 
se determina que la cuantía del déficit sea £1.000 o el 5% de la contribución del 
Miembro, lo que sea mayor, siempre y cuando la contribución pendiente sea pagada 
por el Miembro en el siguiente ejercicio económico. 

 
6. Los derechos de voto de Sierra Leona fueron restablecidos según los términos de la 

Resolución Número 455 del Consejo Internacional del Café. 

http://dev.ico.org/documents/cy2012-13/icc-110-16c-decisions.pdf
http://www.ico.org/documents/cy2014-15/icc-res-455c-sierra-leone-contributions.pdf








TABLE 3

As at 15 March 2017

2014/15 and

prior years 2015/16 Total
Total 177,299 143,586 320,886
Angola 7,355 7,355 14,710
Bolivia 4,785 4,785
Burundi 10,297 10,297
Central African Rep. 26,478 8,826 35,304
Ecuador 23,536 22,065 45,601
Liberia 43,735 7,355 51,090
Malawi 23,551 7,355 30,906
Papua New Guinea 19,123 17,652 36,775
Paraguay 7,355 7,355
Sierra Leone 6,412 6,412
Timor-Leste 4,156 8,826 12,982

Tunisia 13,239 13,239

Yemen 17,155 7,355 24,510

Zambia 4,839 7,355 12,194

Zimbabwe 7,371 7,355 14,726

178,993

39,505

30,729

108,759

Congo, Rep. of

Dominican Republic

Guinea

Pounds sterling

ADMINISTRATIVE BUDGET

SITUATION OF OUTSTANDING PAYMENTS

Total

TABLE 4

SITUATION OF OUTSTANDING PAYMENTS
DUE FROM FORMER MEMBERS

As at 15 March 2017

Pounds 

sterling
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